
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 193/2022

RATIFICACIÓN ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERRE y AUDITORIA EXTERNA
, __ . DEL PROYECTO "COSECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION PLUVIAL PARA

~-::eO,~SUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADOMENOR EN COMUNIDADESDEL
M6NICIPIO DE VILLAZON" CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO

FDI/CONV/ N 350/2017DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017, SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE
"-

DESARROLLO INDIGENA y EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON
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'\ GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
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.ir<;ia " \1mentaciónremitida Imr el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante
CITE-OE,..JNLL- G.A.M.V-NQ".284/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 donde se adjunta
docu~~ntac~ón.<~onsi~tente en lnfo~e. Legal, Proyecto de Ley Municipal,. Informe Técnico
Admmlstrat1vo"'",'ijnanclero,Informe Tecmco, ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERRE y

AUDITORIA .EXtERNA DEL PRDYECTO "COSECHA y ALMACENAMIENTO DE
PRECIPITACIÓNPLUVIAL PARA COÑSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO,

EN COMUNIDADES DEL) MUNICIPIO DE VILLAZON" CONVENIO
.LH-,.•~,C>.TIVO DE FINANCIAMIENTO FDI/CONV/ N° 350/2017 DE 25 DE

DE 2017, SUSCRI110ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA Y EL
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VlLLAZÓN.

_ \Que;"en el Municipio se viene trabajando en cqotdin,acióncon todas las autoridades, con el objetivo de ._ . "'-,.;::./~
~""'resolver y atender las necesidades más imperiosas que cí-en~ población, buscando el desarrq.lJgA~'Ó'~~;:-

mismo. '"":;;;-;!;,~?:¿;:::~~;:::;;:;:;;;:32,.;;
Que, el parágrafo 1 del Art. 271 d Constitución Política del Estado señala,
Autonomías y Descentralización, .regulara el pro .. nto para la elabor
Autonómicos y Cartas Orgánicas,"Ia-transferencia y deleg~
financiero y la coordinación entre. el Nivel Central de
descentralizadas y autónomas. \ "". "'"

, ~."
""- ~

l_ ~ "'. _

Que, la Constitución Política del Estado est~blec~ en el' Artículo 302 numeral 34 que el .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
;.- " .. ' Ji ~

, . .,puede suscribir: "Convenios y/ocontratos C6IT p~rs0\ms.9a1:!:lr..aI~s..o colectivas, púbííc~s :y póvaqas
~a~el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, comPetehcf~ y fines .... Sic.... ", como

-v-, #! \
~.ill r '"'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

....s" ..:

utonomras y Descentralización "Andrés Ibáñez",
Estado y las Entidades Terri1JWialesAutónomas

funcionamiento del Estado Hlurim~cionalcon
de información en los lupbitos políticos,

__ ......... ffi_..;;Qu~e!..,..:;Elnumeral 6 del
intergubemativos entre las enncaaes,
instrumentos de coordinación.

dispone que los acuer s y convenios
Autonomas forman parte de lo mecanismos e



Que, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez", de 19 de julio de 2010, Ley
031 señala en el "Artículo 133°.- (Acuerdos y Convenios Intergubernativos entre entidades
territoriales), 1. Los acuerdos intergubernativos destinados al desarrollo para el ejercicio coordinado

~..de sus competencias y la implementación conjunta de programas y proyectos podrán suscribirse entre......
entl&des territoriales autónomas o entre estas con el nivel central del Estado. Estos acuerdos seránzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'<lo

vinculantes para las partes con fuerza de Ley, una vez ratificados por sus respectivos órganos
deliberaticss.

'"Que, la Ley N~82, de Gobiernos Autónomos Municipales aplicable a entidades territoriales que no
cuenten con Cart\s Orgánicas, en su Art. 26 núm. 1, señala: Que el Ejecutivo Municipal quien
representa al GAM, as\,mismo el numeral 24 del mismo articulado le otorga a la Máxima Autoridad,
J. ultad de suscribir'oonvenios y contratos, quedando así plenamente demostrado que el AlcaldezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~;l ~)~~Nalde ViIl.azóne~tá{acuItado para efectuar la firma del Convenio con el Fondo Nacional de
,Inversl Productiva SOCIaI- 'F.P.S.

'-.
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Que, el NI: el tral del Estado ha normado sobre este instrumento de coordinación a través de la
Ley N 492 d yuerdos o Convenios Intergubernativos, la cual establece las condiciones y las
características qU-e.'defmena este tipo de acuerdo o convenios.
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,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r

,: e, Los acuerdos o convenios intergubematlvos permiten a las Entidades Territoriales Autónomas y
a- ~el·""Centraldel Estado aunar .esfuerzos para la ejecución de planes, programas y proyectos
vmculado~ al ejercicio de las competencias establecidas en la C.P.E. que, al mismo tiempo, forman
páfte 4e ¡';'I?lanificacióny gestión pública en todos los niveles de gobierno.

~~;/

l~el~;JulO 7 de la Ley 4.9,2tzs~ece " Los acuerdos o convenios intergubernativos serán
. SUs.critos,según corresponda, por el ~fAl(!alde Municipal, Ejecutiva o Ejecutivo Regional o Máxima
Autoridad del Gobierno Autónomo ..... sic" en su ~íG 5°._(VIGENCIA) Los acuerdos o convenios

. intergubernativos suscritos entre gobiernos autónomos án.en vigencia una vez ratific~2o~¡ao¡~.:., .

órganos deliberativos", así mismo la Ley N° 730 en su Artículo;l, e • u p~r~.i!.fo-~-::.l;J1~~ue?dOsr"
convenios intergubernativos sqn,-aquellos suscritos entre el gobierno~tI . - :y:~S16s.
central del Estado destinados al eJl-cicio coordinado de sus competencí .-" i'mp acion
conjunta de planes, programas o proyectos concurrent el marco de las com cias exclusivas,
concurrentes y compartidas. - !

\;,

Que, la Ley N° 007 de Contratos y Convenios d\el"tGA.M .» de 1 azón, í ..' ' b)
"Conforme normativa vigente el Concejo Municipal podrá\apr~,ar o ratificar median'feLeyMum~ipal
todos los Convenios remitidos por el Ejecutivo Municipal:' ¿, '" .~.'"1:

z: r: . ~ ." Ir-

ue, la Ley N° 007 de Contratos y Convenios de('G~'i-M.~e ~-i1lC\Zón"Artículo 1r d) El Alcalde
~ "4_ ,¡;

odtá f1rn;tlU' directamente los convenios cuando sea imperante, én raz6n ®l'ti~po \o"~stanbia,
el GAMV, debiendo solicitar su ratifiGaci¡n:J_~\

~"'"
de diez días hábiles siguientes a su firma. .~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RATIFICACIÓN ACUERDO CONCILIA TORIO PARA EL CIERRE Y AUDITORIA

EXTERNA DEL PROYECTO "COSECHA Y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACION

PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR EN

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN" CONVENIO INTERGUBERNATIVOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~-'_--~J1ffi¡ ..,FINANCIAMIENTO FDI/CONV/ N 350/2017 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
SU8GRITO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA Y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTíCUL~"\RIMERO.- Según la atribución establecida en el artículo 10 inciso b) de la Ley
Autonómica Municjpal N° 007 se ratifica el ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERRE Y
AunrfORIA .EXTERNA DEL PROYECTO "COSECHA Y ALMACENAMIENTO DE
P. ~IPITACION PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO

t:lR . EN COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLAZON" CONVENIO
....'IN~g6UBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO FDI/CONV/ N 350/2017 DE 25 DE
, SEPTIE~RE DE 2017, SUSC,RITOENTRE EL FONI?O DE DESARROLLO INDIGENA Y EL

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON, en el marco de lo establecido en la
Cláusula Vi&ésm}~Segunda (solució~ de controversias del convenio) del CONVENIO PRINCIPAL
FDI/CONVIN 3.5'~}4017,el cual se mantiene plenamente vigente.

=-"'" '.."

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Ejecutivo Nt~icipal queda encargado de dar fiel cumplimiento a la
normativa. '

POR CUANTO:


